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CERRO COLORADO
, i,ri:t:.it: l: rlr r, RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N' 133.2026,Gl¡,fuIDCC

C€ro Colorado 02d6 ñ¿rzode 2026

VISTOS:

El conlmto de servicios N' 2912'2025-[i10CC de lecha 29 de novier¡bre de 2025, la l¡unicipalidad Distrital de Ceno Colorado y el Cons!ltor
Condorl [,4ar¡an, suscribieron el instrumento conlractual pa.a la elaboración del exDed]enle tecnico IoARR 'Construcción de cobertura de

deportivas remodelaciófl de losa depodrva; en el (la) parque del pueblo ioven José Santos Alahualpa, zona A, sector 84 manzana 62,
distdto de Ceno Colorado, provincia Arequ pa, depa¡tamento Arequipa', con codigo único de inversión 2687985 el Inlorme N" 016-2026-

suscrilo por el Especialista en InveEión Públic¿ de la Gerencia de Obrcs Públicas e Inhaestruct!rc, el lñforme N' 093-2026-UF-
GOPI-N¡DCC alendido po. el Responsable de la Unidad Fomuladorc, el Inlome N' 030-2026-|I¡DCC/GOPI/SLCHS emitido por eiAbogado Especrallsta
en Coñlrataciones con el Estado de la Gerencia de Obras Púbic¿s e Inlraestruclura, el lnforme Téc¡ico N" 078,2026-G0P|-MOCC etaborado por el
Gerente de Obras Púbiicas e Infraestructura, el Informe N" 097-2025-¡,4DCC/GPPR suscrito por el GeEnte d€ Planifcación, PrcsuDuesto ,
Racionalización, el Proveido N' 017-2026-GAJSGALA-MDCC ateñdido por el Sub Gerente (e)de Asunlos Legales Administrativos, el Infonne N" 174-
2026-UF'GOPI-|!IDCC emitido por el Responsable de la Unidad Fomuladora, el Informe Legal N" 009-2026"A8G-SGALA-IVOCC suscrito por ta
Abogada de la Sub Gercñcia de Asuntos Legales Adminislratwos, elPrcveido N' 021-2026-GAJ-MDCC emilido por el S! b Gerente de Asuñtos Lega¡es
Administralivos, ell\.4emoÉndum Múltiple N'142-220412624-2025-cltl]VDCC suscdto por cerencia t\.,tunicipat, yi

C0NSIDEMND0I

Que, eladiculo 194 de la Constitución Polllica del Peru de i993 prescibe que las municipalidades provi¡cales y distritales son óEanos de
loc€l que gozan de autonomía politica económica y administraliva en los asuntos de su competencia,

Que, elsub numerai4 1 del numeral4 deladiculo 79 de la Lol!¡ precisa que son lunciones especificas compadidas de las r¡unicipalidades
dlstritales ejeclta I dircctamenl€ o proveer la ejeclción de las obras de inlraestruclura uóana o ruralque sean indispensablos pan sl desenvolvimiento
de la vida delvecindaio, la producción, elcomercio, eltransporte y la comunicacion en eldisldto,lales c¡mo pistas o c€lzadas, vias, puentes, parques,
mercados, canales de inigación, locales comunales, y obras simila€sl

Oue, ei numeEl46.4 del articulo 46 de la Ley Generclde Conlrataciones Públicas (en adelante, LGCP)apunh, que el€quedmiento se
formula de manerc clara y objetiva, y debe expresarelbien, seryicio u obra a contratar, preferenlemente, en función a su desempeño y funcio¡alidad.
El eqüerimiento de bienes se plasma en es0ecific¿ciones técnicast el de servicios, en lérmircs de referencia; y el de obras, en el eroedienle lécnico
de obra o en los objelivos funciona¡es, segün el sbtema de entrega ulil¡zado. En los documentos htegrantes del expediente de co¡trdlación, segun
coresponda, se aplba e¡presamente el pincipio de valor por dineo. Con respecto a 106 conlEl6 estandaüados de ingenieía y construcción de uso
intemacional, elreqledmienlo puede plasmatse en aquellos documentos que pfecben su alcancel

oue, elnumeEl46.5. delarticulo 46 de l¡ LGCP erige que elexpedienle téffico de obr¿ debe contarcon una estrucluta de costos defnida
de acuerdo con las partic!laridades que derna¡de ta complejidad del proyectoi

Que, elnumeral46 6 deladiculo46 de la LGCP asienta que, parc la elaboración de expedlentes técnicos de obra, las entidades contratantes
utiliza¡ la melodologia Bll\y'en elmarcodelPlan Bl[,4 Peru y las disposiciones delS stema Nacional de Prog rcmación l\¡ultianualy G€slión de lnveFiones
pan la geslrón de la informacion de las nversiones. En el caso de obras bajo el sistema de entrcga de sólo co¡sfucción, el confatista rcvisa el
exped iente lécn ico de obra e lnlorma al superyisor o lnspeclor de obra, sobre los pos ibles desgos del proyeclo, de coíesponder Los plazos y condiciones
parc ello se establecen en el reglamento Lo dispueslo en esle párafo no es aplic€ble a los contÉtos estanda¡zados de ngenieria y construcción de
uso ¡nlemacionali

Que, ellileElb delarticulo 160 del Reglamento de Ley Genenlde Contrataciones Públicas estipula que los c tedos para ta elección de
sEtemas de enlrega y modalidades de pago para obras y consulloria de obras se debe evaluar como minimo el nivel de certeza del costo fnal: el
sistema de enlrega ysu modalidad de pago elegida bdnda a la entidad conlratante un nivelrazoñable de cedeza sobre elpresupuesto necesado par¿
la ejecución de los componentes;

Ou8, elnumerall70.l delartículo 170 del Reglamento de Ley Generalde Contralacioñes Públicas norma que elexpedi€nte t&nico de la obr¿
guarda coherencia con 106 obietivos, alcances y parámel@s que sustenlan ta viabilidad o aprcbación de las inversiones;

Que, el numercl 170.2 del arliculo 170 del Reglamento de Ley General de Contratac¡ones Públic€s estatuyg que el exped¡e¡te lécnico
compre¡de el diseño de la obra y puede ser elaborado por la enlidad contratante, a través del órgano encárgado de la elaboración, aprobación y/o
conformidad de la elaborcción de expedieotes lecnic¡s de acuedo a sus documentos de gestión, o a través de un contratisla bajo supervisión, para lo
cualse contrata una consultorla de obrc confoÍne los sister¡as de enlrega contemplados en elarliculo 159 o en conjunto con la ejecución de la obra
bajo els6t€ma de enrega de oEe*o y co"stuccron;

Que, €lnumeral 170 3 delarticulo 170 delReglamontode Ley Ge¡eraide Contrataciones Públicas deten¡ina que la elaboÉción delexpediente
técnico incluye !n análisis del prcceso constructivo que contemple efciencia constructiva y pÉclicas de soslenibilidad;

Que, el numenl 170.4 delarticulo 170 del Reglamento de Ley General de Contrataciones Públic¿s paula que cuando un co¡tratista elabore
eloxpediente técn¡co son aphcables los plazos para la conformidad de los ent.egables de consultorias prev¡sbs en los numerales 1443 at144.7 oel
articulo 144;

Que, el numeral 173.1 delarticulo 173 del Reglamento de Ley Geneml de contr¿taciones Públicas subraya que eló,!ano a caqo de ta
aprobacón del exped¡ente lecnico emite la resolución co¡respondiente en un plazo no mayor de diez dias hábiles desde ta conlomidalLh¡flla al
conlratish que elaboró el expediente Écnico Este plazo no es aphc¿ble cuando la entidad contr¿tante haya elaborado direclatttl/et élxpiijitifq
técnico a través de su óeano compelente: -F Seitbrañlo
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Oue el An€ro 1 del Reglamento de Ley General de Contrataciones Públicas conceptúa que el expediente técnico es el conjunto de documentos
que det¡ne¡, princ¡palmenle, las caÉcteísticas, alcance y permiten la adecuada eieclción de una obra oebe Drcoorcionar infornacbn mherente vy perm¡ten la adecuada eieclción de una obra oebe 0rcporcionar infornacón @herenle y

técnica, incluyendo memo¡ia descriptrva, planos de ejecución de obra, esDecificaciones lecnic¿s, metrcdos, Dresuouesto de obr¿ con su fecha de
deteminación, anális¡s de precios unitarios ydegastos generales, fóri¡ulas pol¡ómicas, programa deejecución de obrc, c¿lendario de avance de obr¿
va¡oi¿ado, y, sielc€so lo requiere, estudio de suelos, estudio geologico, estudio hidrclogrco, estldio de impacto ambiental, c¿bndaño de adquisición
de maleiales o inslmos, calendado de utilización de equipos u otros complementados. Asimismo, puede incluir ohos coño tas obtigaciones de
levantañiento digitalde infoí¡ación y tecnologias de posicionamienlo espacial, tales como la georelerenciació¡;

Oue, elnlmeEl9.1 delarliculo 9 del Reglamento del oecreto Legislativo qle crea elsistema Nacionalde Prcgrcmacióñ lvunianuaty Gestion
de Inve|sión d sponeque eloEano resolutivo en los gobremos locales es elalca del

oue elsub numeral5 del numeral9.3 deladiculo I del Reglamento del Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacionalde prognmadon
L.¡!ltianualy Gesuó¡ de Inversión puntualiza que elórgano resolutvo delsector, tienen comofu¡ción allorizar la elabo.acon de exp€d entes iécnicos o
docume¡tos equilalentes de proyectos de inve|sión asicomosu ejocución cuando estos hayan sido decla€dosviabes media¡te lichas técnicas. Dicna
fu¡ción plede ser objeto de delegaciónl

Que, eladiculo 27 de h D¡rcctiva GeneraldelS6leña Nacioñalde Programación l\4ulliarualy Gestiónde hveEioner (en adelanle, DSNPMGI)
que la vigencia de la declaración de viabilidad de los proyectos de invelsión tiene una vigencia de tres {3) años contados desde su rcgistro en

Banco de InveFiones. TEnscuridodicho pla¿osin habeBe iniciado la elabonción del expedienle lecñico o documenio equivalente, se debe actualizar
ficha lécnicá o el esludio de pre inversión que fundamentó su declaratoria de viabilidad y registrar dicha actuatizacón en el Banco de Inve|siones,

respo0sabilidad de la Unidad Fo¡muladora que fomuló el proyeclo de inversión, o de la Unidad Ejecutora de InveFiones según conesponda:

Oue, el numeral 32.1 del articulo 32 de la Direcliva Genera del Sirtema Nacional de Programación l!,4ultianual y Gestión de Inversiones
constituye que la UElanles delin ciode 1a elaboraclón del expediente técn ico o documento equivalente debe vedfc€r q ue secuentecon elsaneamlento
lis co legal, los areglos institucionales o la drsponibilidad lisica del pred o o teneno, según corespoñda, pa¡a gara¡tizar a elecuclón de la invelsióh y
prcstación de seryicios durdnle la operación de los activos generados con la ejecución de la misma;salvo qu6, pore tipo de nversión dichos aspectos
se desanollen duranle la elaboración delexpedie¡te técnicoo documento equivaLente o en la eiecución fisica lo cualdebe sersustentado Dorla UElen
elexpedienlelécnicoo doc!menloeauivalentei

Que, el numeral32.2 de adicu o 32 de la Dkectiva Generaldel Sistema Nacionaide PrcgGmación l\¡ultianualy Gestión de Inve6io.es ndica
que la elabor¿cón delexp€diente téc¡ico o documento equwalente con elque se va a ejecutar €l proyecto de inve¡sión dek sujetarse a la concepción
técn¡ca y el dimensionamienlo coñtenidos en la fcha lécr\ica o estudio de pre inversión que suslenló la dectaÉción de viabilidad; o a la inloÍ¡ación
registrada en elBanco de InveDiones, para elcaso de las IOARR. Asimismo, la UEldebe obtener la clasifc¿ción y certilicación ambienlal. asicomo las
certil¡caciones sectoriales que corespondan, de acuedo a la normativa de la matena;

Oue, el numeral 32.5 del aniculo 32 de la Directiva GeneGi del Sistema Nacional de Prcgramación lvultianual y Gesüón de Inve6iones
contempla que tras la aprobación del expediente lécnico o documenlo eq!ivalente la UEI registra en el Banco de InveÉiones medianle el Foínato No
08"41 Regislrcs en la lase de Ejecuclón para proyectos de l¡version y FoÍnalo N" 08-Cr Registros en la lase ds Ejecución para IOARR, segun
coresponda,la información resultante delexpediente técnico o documento eq uivalente aprobados yadjunta el documenlo de aprobación delexpedienle
técn ico o doc! mento equ va lente, la memo a descriptiva, el presuplesto de la nveBión y el cronog rama de ejecución fisica y f nanciera

Que 9l numera 5.1 delartícllo 5 de la Ley que establece medidas para la expansión delcontro concuÍenle entabla que en la fase de
fomulación yevaluación, yen la fase de ejecucion de aquellas i¡versiones públicascuyo monto supere los diezmillones de soles, ta misma debe conta¡
en su eslructura de costos, una partida para el ñnanciamienlo de las acciones de conlrol concu Íente a ca0o de la Contraloria Generalde la Repúbllca
confome a lo djspuestoen Ia prcse¡te ley:

Oue, mediante conttato de servicios N" 2912'2025-|V0CC de fecha 29 de noviembre de 2025, la [¡unicipalidad Distrital de Cero Colorado y
el Consullor Rene Condori ltlamani, suscribieron el instrumento contractual para la elaboración del expedienle l&nico IOARR 'Construcción de cobei! ra
d€ instalaciones deportivas; remodelación de losa deportivaien el(la)parque detpueblo joven Jose Sanlos Atah ualpa, zonaA, seclor 84, r¡anzana 62,
lote 001, distrito de Cero Colorado, provincia Arequipa, depadamento Arequipa', con codigo único de i¡versión 2687985i

Oue, con Cada N' 016-RC|\¡-CONSULTOR/|\4DCC-2025 de lecha 11 de diciembrc de 2025, elconsultor, lng. Rene CondoriMamani, presente
el expediente técnico objeto de elaboración, con un presupleslo ascendenle a la suma de S/. 979,075.22, @n un plazo d6 elecucion de 60 dia¡
calendaios, bajo la r¡odalidad de ejecucón indrecta (contrata);expediente técn co que consisle en constru ir cobertura de losa depodtva, con coberl!ra
aulosopo¡lada y rehabilitación de superlicie de la losa deportivai

Que, a través dellnforme N' 043-2026-SGEP/GOPI/[40CC de fecha 30 de enerode 2026, elSub cerente de Estudios y Proyectos, ng. Elias
Vladimir Chur¿ta exprcsa que, luego de haber rcvisado el expediente lécnico, este se enc¡rent€ confome tanto en su coñtenido, esbuchira y lon¡a
(¿spectos lecnic¡s linancreos y documentaños], Dajo e, sguiente det¿¡r¡e:

cosToDtREcTo s/
Gastos generales 12.30o/o S/
Utilidad 7% S/
SUB TOTAL S/
tGV 18"/" S/
COSTO DE EJECUCION OE OBRAS/
SupeNisión de obra S/
Liquidación de proyeclo S/
Elaboración de exped e¡te téc¡ico S/

COSTO TOfAt DE NVERSION S/

639,570.53
78,667.r8
44,769.54

763, 007.65
137,341.38

900,349.03
56,601.99
8.634.20

13,490.00

979.075.22'
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"e¿,¿n¡o 
tntme N' a$-TUESGEPrcOP|UDCC I^t .uates rah sda ca¡std4¿d6 de laña atai s¡ at d6s¡te Mdñ

Que elpredio se enclenlra saneado fisic€mente, ya que ha sido ndepe¡dizado a favorde la ¡,4!nicipalidad Distritalde Ceno Colorado, con
partid€ registral P06025263 además precisa qle el presente expediente no contraviene los nlmerales 170 1 y 170.3 del Reglamento de la Ley N'
32069, loda vez que se adjunta cuadrc comparallvo de r¡etas fisicas y linancieras con glsustento de varaciones en relación alestud o de prc invelsión

especificaciones lécnicas y cronograma de ejecuclón que detalla el proceso constructivo, del rnismo modo rcgistra que la adopción de a
Bl[.{ (Buildi¡g Inlornatio¡ Modeling) no es inerig ble parc el presenle prcyecto, por cuanto la Entidad no clenta con un Pla¡ de

lnpl€fientaclón B l\'¡ (BlP)aprobado, agregando, en esa linea que conlorme al marco normawo de nvlene.pe, la aplcación de esta melodolog a
req!iere una fase previa de planificación institlcional que comprenda la reestructuEció¡ de prccesos, la adecuación tecñologica y la dellnición lo¡r¡al
de rcles y responsabilidades, procelos que se eñcuenfa en pla¡ilcación esfatqlicai

oue, mediante hfome N' 016-20261i¡DCC-GOPI-A0AM de fecha 03 de lebrero de 2026, elEspecialish en lnversión Pública de la cercncra
de obtrs Públicas e lnfraestructura, Lic. Aldo DionelApaza Mamani, rcmite el formato 08-C del reg¡stro en fase de ejeclción par¿ IOARR el cual, se
ha elaborado en médto a las metas prcpuestas en elexpediente técnico, mntenidas en el cladro compaatlvo a folios 13 al 14, siendo elcosto totalde
la inveFión la suma as@ndente a S/ 979,075.22, cumpliendo de esta manera con ta fase de registrc regulada en la OSNPMGI;

Eco. Fra¡klin
la infonnación

en elbanco de inversionesi

' Ou€, a lravés del nioíne N" 030-2026-¡,4DCC/GOPIiSLCHS de fecha 17 de tebrcrc de 2026, elAbogado Especialista en Conlclaciones con
el Estado de a Gercncia do Obras Púbicas e lnfraestructu€, Abg Steve Leoncio Chacón Sánche¿, opna que se proceda con la aprobaclón de
exped ente técn co antedicho por la suma de S/ 979 075.22, con !n plazo de eiecución de 60 dias ca endario baio la moda dad de administracón
In0rrcctal

Oue cor nlon¡e Téc¡ico N" 078-2026-G0P|-[4DCC de fecha 19 de lebrero de 2026, elcerente de obr¿s Püblicas e nfraestructura hg.
L u is J uan Sumaria Rojas, otorga conlon¡idad del exped iente técn ico antes a ludido, por !¡ monlo ascendenle a S/ 979 075.22 con u n plazo de eiecucion
de 60 dias c¡lendario bajo la modalidad de adminrst¡ación indirecta;

Que, a trcvds dei Informe N' 097-2026-|\¡DCC/GPPR de fecha 19 de febrero del 2026, el cerenle de Planilic¿cion, Prcsupuesto ,
Racioñalización, C.P.C Ronald Néstor J¡huallanca Aquenta emite d ispon ibilidad presupuestal par¿ la aprobación del e¡pediente técnico remitido, por el
¡mporte máximo ascendentea S/ 979,075.22;

oue, mediante el Proveido N' 017'2026-GAJ-SGALA-i\¡DCC de fecha 20 de febrero de 2026, el Sub cerente (e) de Asuntos Legates
Administralivos, Abg. Renzo Ronald Olivares lMllloni, solicita se aclare si exisie corespondencia enfe elárca consignada en los Formatos 07-C, 08,C
y Constancia de Posesión y la inscriia en la Padida Reg istral P06025263 delRegistro de Predios de la Oficina RegistraldeArequipa, alhabeEs advertido
discrepanclas en la ubicación y dirección del p€dio, requiriendo la emisión del informe aclaratorio coÍespondiente Asimismo, solicita se aclarc la
modalidad de conlratación del expediente técnlco, toda vez que el consultor lo ha presentado bajo la modalidad de contratación indirccta (conlrata),
mienlras que en el Ba¡co de Proyeclos ligura como modalidad dirccla, requ riendo ta sub€anación coresDo¡dientei

Que, con lnlome N" 174-2026-UF-GOP 'N.4DCC de fecha 26 de lebrero del 2026, el Respo¡sable de la Unidad Fonuiadora, Econ. Franklrn
lvaxon Valdivia Chávez, aclara que siexlsle conespondenca fislca y legale¡fe e área a interyenir consignada en los lomatos 07.C y 08-C y elárca
inscnla en a pa lida reg istral N' P06025263 del Reg islro de Prcdlos de la ofcina Reg iska I de A€qulpa i prec sa¡do q ue la difere¡cia advetrida obedece
únicamente a dislinta nomenclatura empleada por el sisterna registral y € sistema cataslral municjpat, no alectando la identificación llsica del predio.
Asim smo, señala que la IOARR se ejeculará en elpredio corecto ¡o existiendo slperposición y contandoc¡n la Constanciade Posesión N'010-2026-
GDUC-IVDCC, qle acrcdita la disponibilidad delárea mateia de intervención Finalmente, respecto a la modalidad de eiecución, i¡dica que cuatquier
modificación deberá ser lécnic¿menle sustentada y aclualizada en elBa¡co de Inversloñes coñfome a la nomativa vigenle;

oue,la Ger€ncia deAsesoda Juridic€ analizando el expediente técnico presentado, deriva ellnfonne L€galN" 009-2026-ABG-SGAIA-[¡DCC
suscrilo p0.la Abogada de la SubGereocia deAsuntos Legales Administrativos, quien opina: SE APRUEBE elerpediente técnico loAR R 'Construcción
de cob€durc de instalaciones depoñivas; remodelación de iosa deporliva: en el(la) parque del pueblo jove¡ José Santos At¿hualpa, zona A, sector 84,
man¿ana 62, lole 001, distrito de Cefi! Colorado, provincia Arequipa, depadamento Arequipa", con codigo único de ¡nveFión 2687985, con un
petupuesto totalascendente a la suma de S/ 979,075.22, siendo el plazo de eiecución de 60 dias cale¡dario, en la modalidad de eiecución 0or
administración indirecta (conlrala). Dicho pronu¡ciamiento, obtiene conlonnidad por la Sub Gerencia deAslntos Legales Administrativos, mediante el
proveido N' 021'2026,GAJ-MDCC alestar desde e] punto de vista legalaneglado a Ley

Oue basado en el principio de confanza, este despacho, no tiene como 9x gencia veñfcar las funciones de los funcionaíos en el extremo
del conlenido de los infomes ciiados, o deteÍnlnar si han clmplido o no en foí¡a corecla, lócn¡ca y c¿bal, tales funclones lo qu€ podria trae. como
consecuenca que no quedaria lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los funcionarlos son profesionales

de alta especialidad e idoneos;

Que, con l\¡emoÉndum l\.4ú lltple N'142224-412424-2025-Gl\¡-[/ DCC indica que los iñfoÍnes técnicos cilados, son emitidos por profesioñales

capacitados y especalizados cuyas conclusiones son claras, basados en critedos tocnicos y especializados, 1os que resultan irrelutables palr este
despacho, portanto, sus lnformes tenen uñ sustenlo decisivo y, dada su aila especialidad y tales despachos asumen ia responsabilidad exclusiv¿,
ercluyente, sin excepción alguña Los cñteños técñicos, de ¡ing!na foma nos puedell inducir aleror, por ta¡to, para este despacho, se sustentan en
la rcalidad y resoonden a un análisis concienzudo v exacto.

_,rí:i;:\ Oue, los infomes lecnicos cilados. son emftdos por proles,onales capacitados y espeo¿lizados. cuyas conclusrones son daÉqrffaaien
,/.*,H.S¡\ critedos tec¡icos y espec,ahzados, los que resulhn irefutables para esle despacho. por lanto, sos nfoÍnes tienen Ln suslento dglitl6l Oáaa s¡\ -

{ffif)} 
iiffiillÍÍÍ;Jii5#iiH'Jñ}:"1'¿ff3,1l''.',l,Li.it'.lllll3,ijt1L';'#ffiH:Xib,il*tiHffi;T;ryWryff"

'S.x\--t-1^.t/-$ffiede erincip¿l: calle [¡ariano N4elgar N" 500 Urb. La L¡bertad, Cerro colorado
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Que, con Inlorme N'093-2026-UF-G0P|[4DCC de fecha 05 de febrerc de 2026, el Responsable de la Unidad Fomutador¿,
Valdivia Cháve¿, señala que la IoARR puesla a consideracion guarda correspondencia directa y coherente con el obielivo de



Munícipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [efSiffar" oue. con Decreto ds Alcaldia N'004-2024-[4DCC dsl 06 de mazo del 2024, el Titular def Plaego ha desconcentrado la administrcción y

delegado funcion€s adminislrativgs en el Gerenle lvunicipal y olros funcionarios, habiendo dispueslo en el numeral 10 del artlculo p¡meo de tal
dispositrvo munlcjpal que es atribución del Gecnte lvunicipal resu€lve desconceñtrar y delegar en el Ge@nte Munrcipal la atdbución de aprobar
exped¡e0tes técnicqs de obras o sus modifcaciones, satuo que la aprobación de estas modilicacion€s haya sido delegada a otros órganos o unilades
orgánhas; €zón por la que, conesponde dedvar estE, a la aludida auloridad municipal pac emih el acto resolutivo fBspectivo: por tanto, ssle despacho
se encugntra facullado para emitir pronunciamiento rcspecto alexpedisnh de los vistGl

Que, estando a las co0sideraciones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en foma exclusiva en los infomes
téc0icos y l€gales exrslontes en elpresente casoi

SE RESUELVE:

ARTICUIO PRIMERo. - APRoBAR el e¡pediente Gc¡ico IOARR 'Construcción de cobedurd de instalaciones depodivas; remodelacón de
losa depodiva; en el(la) parque delpueblo joven José Santos Abhualpa, zona A, seclor 84, manzana 62, lote 001, distrilo de Ce¡¡o Colorado, provi¡cia

depadamenlo Arequ ipa', con códrgo único de inversón 2687985, con un presupuesto total ascendente a la suma de S/979,075 22, siendo el

de ojecución de 60 dias calendario, en la modalklad de ejecución por adminhtración indirecta (conhata), de acuerdo al siguiente presupuesto

COSTO DIRECTO

Gastqs generales 12.30%

Utilidad 7olo

SU8 TOTAL

tGV 18%

COSTO DE EJECUCIÓN DE OBRA S/

SupeNisión de obtr S/
Lir¡uidacón de prcyecto S/
Elabor¿ción d8 erped¡ente técnico S/
COSTO fOTAt DE INVERSION Si

s/ 639,570.53
s/ 78,667,18
s/ 44,769.94

s/ 763,007.65
137,341.38

900,349.03
56,501.99
8,634.20

13,490.00

979 075.22-

s/
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ARTiCULO SEGUND0. - ENCARGAR baio resoonsabilidad a la Gerencia de Obras Públicas e lnfraestructura en coodinación con la
Sub Ge¡encia de Estud'os y Proyectos, para qu€ cumplan con los demás l.ámrtes administralivos complementarios, a fn de llevar adelante la

eiecución del expedienle técnico aprobadoi conforme a sus atribuciones, facultades y de acuerdo a ley, estableciendo que la deilciencia o falta

de rendición clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las dependencias ejecuta¡les.

ARTÍCULO TERCERO. - DEJAR ESTABLECIoo oue el oosible error o delecto de cálculo en los infomes técnicos, de ser el caso,

exclusivos responsables los emitentes de los informes técnicos respectivos.

ARTíCUIo CUARTo, - NOTIFICAR a la Gerencia de obns Públicas e infaestructura, conforme a l€y, para los llnes de perlinentes.

ARTICULo 0UlNT0 - ENCARGAR a la ofcina de Tecnologias de la Informac¡ón, la publicación de la presenle Resolución en el Portal

Institucionalde la Párg¡na Web de la l\¡un¡cipalidad oislrilalde Cero Colorado.

REGISIRESE, coMuIv/QUESE y oÚMPIASE

I Sede Pr¡ncipal: cal¡e Mariano Melgar Ns 500 Urb. La Libertad, cerro Colorado
g Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe


